
LA POLICÍA NACIONAL 

CAPTURÓ AUTOR DE 

MUERTE HOMICIDA EN 

PERJUICIO DE : 

ELIEZER SALOMÓN GARCÍA

(Q.E.P.D)

MUNICIPIO DE SAN CARLOS

DEPARTAMENTO DE RÍO SAN JUAN



SÍNTESIS DEL HECHO

El día sábado 1 de junio del año 2013, a las 2:20 de

la madrugada, a través del Centro de Emergencia (línea

118), se conoció de la muerte del ciudadano Eliezer

Salomón García, de 19 años de edad, en la vía pública

del barrio Rubén Darío, municipio de San Carlos,

departamento de Río San Juan.

El cuerpo fue examinado por el médico forense del

departamento de Río San Juan, quien determinó como

causa de muerte, shock hipovolémico, provocado por

heridas ocasionadas con arma cortopunzante.



La Policía Nacional determinó que el sábado 1 de junio de

2013, a las 2 de la madrugada, el sujeto Carlos Ramón López

Pineda, en estado de ebriedad y motivado por rencillas

personales, agredió a Eliezer Salomón García con un

machete, ocasionándole lesiones que provocaron su muerte.

Luego de cometer el crimen, el delincuente huyó del lugar.

El sábado 4 de abril del 2026, a las 9 de la mañana, en la

vía pública, frente a la terminal de buses del municipio de

San Carlos, departamento de Río San Juan, la Policía

Nacional capturó a Carlos Ramón López Pineda, de 38 años de

edad, quien estaba circulado por el delito de homicidio.

RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES POLICIALES 



PRESO AUTOR DE MUERTE HOMICIDA

REMITIDO A LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

Carlos Ramón

López Pineda 



Nuestra Institución Policial reafirma su

compromiso de fortalecer la Seguridad

Ciudadana, garantizando la protección y el

bienestar de las personas, familias y

comunidades.


